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Pro. VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el término para subsanar 
vencía el 17 de marzo de 2021 y la parte actora allega escrito de subsanación en formato 
PDF por medio de correo electrónico el 16 de marzo del presente año, para lo que estime 
proveer, Barrancabermeja, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Barrancabermeja, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ingresa nuevamente la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, promovida por DIATECO S.A.S. por medio de apoderado 

judicial contra MANSEL S.A.S., HDI SEGUROS S.A.  y ANDRES M. GALEANO 

BAYONA para efectos de revisar lo subsanado por la parte actora conforme se 

indicó en proveído de inadmisión. Una vez revisada la demanda y sus anexos por 

reunir los requisitos consagrados en los Art.82 y s.s. 368 y s.s. del C.G.P., El 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Barrancabermeja, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por DIATECO 

S.A.S a través de apoderado judicial contra MANSEL S.A.S., HDI SEGUROS S.A.  

y ANDRES M. GALEANO BAYONA, imprímasele  a la misma  el trámite VERBAL 

previsto en los artículos 368 y s.s. del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Notifíquese la presente providencia a la parte pasiva y córrasele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art.369 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
 

mailto:j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/

